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Visto el memorial allegado por la parte demandada (Fl.198) el Despacho no dará 

tramite a la tacha incoada por incumplimiento de los requisitos del articulo 270 

del Código General del Proceso, pues si bien es cierto el demandado expresa en 

que consiste lo que considera la falsedad del documento, también es cierto que 

no solicita la practica de prueba alguna para su demostración, razón por la cual 

el Despacho no dará tramite a esta. 

 

Ahora bien, vencido el termino de traslado de los documentos allegados por el 

demandante, se fija fecha para realizar audiencia de instrucción y juzgamiento 

para el día jueves 13 de abril de 2023 a las 10:30 am.  

 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, como 

correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que deban intervenir en la 

audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la realización de la diligencia 

para poder programar la virtualidad. 

 

Sumado a lo anterior, antes de la audiencia se deben aportar los documentos que 

identifique a las partes intervinientes, de igual forma se advierte que deben contar 

con conexión a internet.   

 

 Notifíquese,  
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